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RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.09. 0008109 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:     
JE el 14 de diciembre del 2009 se ha otorgado ante la Notaría Vigésima Primera del Cantón 

GuayaHBhil la escritura pública de reactivación de la compañía HAVILAINVEST S.A. "en 

    

    

  

   
    
   

    

    

   

BJ mediante Memorando No. SC.1J.DJDL.G.09.2103 de fecha 21 de diciembre de 2009, el 
lafista Jurídico de Disolución y Liquidación, Ab. Carlos Larrea Lecaro, informa que puede dictarse 

ción correspondiente para continuar con el trámite de reactivación. 

RESUELVE: 

¡T[CULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía HAVILAINVEST S.A. ”en 
dación” 2.- Declarar terminado el proceso de liquidación; 

margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
dión y siente razón de esta anotación. 

CULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

a las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las demás 

ia que ha procedido a reactivarse mediante la escritura que se aprueba por la presente 
ión y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el representante legal publique un extracto de la indicada 
a pública por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

cPBmpañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

UNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

22 DIC 2009 

    Ab. Guille ESPÍA de 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EY ita 
cp. Np. 115162 
x 967-09 

    

  


